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RESOLUCIÓN OCAS-SO-21-2022-No3 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el articulo 3 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Garantizar sin 
discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus 
habitantes”; 

 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El ejercicio de los derechos se 
regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades. (…);  
 
Que, el artículo 32 de la Constitución de la República del Ecuador establece que:” (…) la Salud es un derecho que 
garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la 
alimentación, (...) y otros que sustentan el buen vivir; 

 
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que:” Son deberes y responsabilidades 
de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: Promover el bien 
común y anteponer el interés general al interés particular, conforme al buen vivir”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Ninguna servidora ni servidor 
público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus 
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos (…)”; 
 
Que, el artículo 361 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "El Estado ejercerá la rectoría 
del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, será responsable de formular la política nacional de salud, 
y normará, regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de 
las entidades del sector"; 

 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas autoridades, titulares 
y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son 
responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad (…)”; 

 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “El Estado reconoce a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “La autonomía responsable que ejercen las 
instituciones de educación superior consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos (…)”; 

 
Que, el artículo 160 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Corresponde a las instituciones de 
educación superior producir propuestas y planteamientos para buscar la solución de los problemas del país; 
propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y de éstas con la cultura universal; la difusión y el fortalecimiento 
de sus valores en la sociedad ecuatoriana; la formación profesional, técnica y científica de sus estudiantes, 
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras, contribuyendo al logro de una sociedad más justa, 
equitativa y solidaria, en colaboración con los organismos del Estado y la sociedad”;  
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Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Salud establece que:” La autoridad sanitaria nacional es el Ministerio de 
Salud Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de rectoría en salud; así como la 
responsabilidad de la aplicación, control y vigilancia del cumplimiento de esta Ley; y, las normas que dicte para su 
plena vigencia serán obligatorias”;  

 
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Salud establece que:” Quienes forman parte del Sistema Nacional de 
Salud aplicarán las políticas, programas y normas de atención integral y de calidad, que incluyen acciones de 
promoción, prevención, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos de la salud individual y colectiva, con 
sujeción a los principios y enfoques establecidos en el artículo 1 de esta Ley (…)”;  

 
Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público determina que: “Deberes de las o los servidores públicos. 
-Son deberes de las y los servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, 
leyes, reglamentos y más 
disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; 
b) Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia, calidez, solidaridad y en 
función del bien colectivo, con la diligencia que emplean generalmente en la administración de sus propias 
actividades; 
c) Cumplir de manera obligatoria con su jornada de trabajo legalmente establecida, de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley; 
d) Cumplir y respetar las órdenes legítimas de los superiores jerárquicos. El servidor público podrá negarse, por 
escrito, a acatar las órdenes superiores que sean contrarias a la Constitución de la República y la Ley; 
e) Velar por la economía y recursos del Estado y por la conservación de los documentos, útiles, equipos, muebles 
y bienes en general confiados a su guarda, administración o utilización de conformidad con la ley y las normas 
secundarias; 
f) Cumplir en forma permanente, en el ejercicio de sus funciones, con atención debida al público y asistirlo con l 
información oportuna y pertinente, garantizando el derecho de la población a servicios públicos de óptima calidad; 
g) Elevar a conocimiento de su inmediato superior los hechos que puedan causar daño a la administración; 
h) Ejercer sus funciones con lealtad institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a los objetivos 
propios de la institución en la que se desempeñe y administrar los recursos públicos con apego a los principios de 
legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión; 
i) Cumplir con los requerimientos en materia de desarrollo institucional, recursos humanos y remuneraciones 
implementados por el ordenamiento jurídico vigente; 
j) Someterse a evaluaciones periódicas durante el ejercicio de sus funciones; (…); 

 
Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Servicio Público establece que: Derechos de las servidoras y los 
servidores públicos. -Son derechos irrenunciables de las servidoras y servidores públicos: los determinados en los 
literales: “a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), l), m), n), ñ), o) ,p) ,q) ,r) ,s)”;  

 
Que, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de eficiencia. Las actuaciones 
administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las 
dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales”; 

 
Que, el artículo 42 del Código de Trabajo establece que:” (…) 2. Instalar las fábricas, talleres, oficinas y demás 
lugares de trabajo, sujetándose a las medidas de prevención, seguridad e higiene del trabajo y demás 
disposiciones legales y reglamentarias, tomando en consideración, además, las normas que precautelan el 
adecuado desplazamiento de las personas con discapacidad; 3. Indemnizar a los trabajadores por los accidentes 
que sufrieren en el trabajo y por las enfermedades profesionales, con la salvedad prevista en el Art. 38 de este 
Código”; 
 
Que, el Código de trabajo en el artículo 412 establece que: “Riesgos del trabajo son las eventualidades dañosas 
a que está sujeto el trabajador, con ocasión o por consecuencia de su actividad. Para los efectos de la 
responsabilidad del empleador se consideran riesgos del trabajo las enfermedades profesionales y los accidentes 
(…)”;  

 
Que, el Código de trabajo en el artículo 434 establece que: “En todo medio colectivo y permanente de trabajo que 
cuente con más de diez trabajadores, los empleadores están obligados a elaborar y someter a la aprobación del 
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Ministerio de Trabajo y Empleo por medio de la Dirección Regional del Trabajo, un reglamento de higiene y 
seguridad, el mismo que será renovado cada dos años”; 
 

Que el artículo 11 del Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores establece que: Obligación de los 
empleadores: “Son obligaciones generales de los personeros de las entidades y empresas públicas y privadas, las 
siguientes:  
1. Cumplir las disposiciones de este Reglamento y demás normas vigentes en materia de prevención de riesgos. 
2. Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan afectar a la salud y el bienestar 
de los trabajadores en los lugares de trabajo de su responsabilidad. 
3. Mantener en buen estado de servicio las instalaciones, máquinas, herramientas y materiales para un trabajo 
seguro. 
4. Organizar y facilitar los Servicios Médicos, Comités y Departamentos de Seguridad, con sujeción a las normas 
legales vigentes. 
5. Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los medios de protección personal 
y colectiva necesarios.  
6. Efectuar reconocimientos médicos periódicos de los trabajadores en actividades peligrosas; y, especialmente, 
cuando sufran dolencias o defectos físicos o se encuentren en estados o situaciones que no respondan a las 
exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo. 
7. Cuando un trabajador, como consecuencia del trabajo, sufre lesiones o puede contraer enfermedad profesional 
dentro de la práctica de su actividad laboral ordinaria, según dictamen de la Comisión de Evaluaciones de 
Incapacidad del IESS o del facultativo del Ministerio de Trabajo, para no afiliados, el patrono deberá ubicarlo en 
otra sección de la empresa, previo consentimiento del trabajador y sin mengua a su remuneración. La renuncia 
para la reubicación se considerará como omisión a acatar las medidas de prevención y seguridad de riesgos. 
8. Especificar en el Reglamento Interno de Seguridad e Higiene, las facultades y deberes del personal directivo, 
técnico y mandos medios, en orden a la prevención de los riesgos de trabajo. 9. Instruir sobre los riesgos de los 
diferentes puestos de trabajo y la forma y métodos para prevenirlos, al personal que ingresa a laborar en la 
empresa.  
10. Dar formación en materia de prevención de riesgos, al personal de la empresa, con especial atención a los 
directivos técnicos y mandos medios, a través de cursos regulares y periódicos. 
11. Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de las recomendaciones dadas por el 
Comité de Seguridad e Higiene, Servicios Médicos o Servicios de Seguridad.  
12. Proveer a los representantes de los trabajadores de un ejemplar del presente Reglamento y d cuantas normas 
relativas a prevención de riesgos serán de aplicación en el ámbito de la empresa. 
Así mismo, entregar a cada trabajador un ejemplar del Reglamento Interno de Seguridad e Higiene de la empresa, 
dejando constancia de dicha entrega.  
13. Facilitar durante las horas de trabajo la realización de inspecciones, en esta materia, tanto a cargo de las 
autoridades administrativas como de los órganos internos de la empresa.  
14. Dar aviso inmediato a las autoridades de trabajo y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de los 
accidentes y enfermedades profesionales ocurridos en sus centros de trabajo y entregar una copia al Comité d 
Seguridad e Higiene Industrial.  
15. Comunicar al Comité de Seguridad e Higiene, todos los informes que reciban respecto a la 
prevención de riesgos (…)”;  
 

Que el artículo 13 del Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores establece que: “obligaciones de los 
trabajadores:  
1. Participar en el control de desastres, prevención de riesgos y mantenimiento de la higiene en los locales de 
trabajo cumpliendo las normas vigentes. 
2. Asistir a los cursos sobre control de desastres, prevención de riesgos, salvamento y socorrismo programados 
por la empresa u organismos especializados del sector público.  
3. Usar correctamente los medios de protección personal y colectiva proporcionados por la empresa y cuidar de 
su conservación.  
4. Informar al empleador de las averías y riesgos que puedan ocasionar accidentes de trabajo. Si éste no adoptase 
las medidas pertinentes, comunicar a la Autoridad Laboral competente a fin de que adopte las medidas adecuadas 
y oportunas.  
5. Cuidar de su higiene personal, para prevenir al contagio de enfermedades y someterse a los reconocimientos 
médicos periódicos programados por la empresa. 
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6. No introducir bebidas alcohólicas ni otras substancias tóxicas a los centros de trabajo, ni presentarse o 
permanecer en los mismos en estado de embriaguez o bajo los efectos de dichas substancias.  
7. Colaborar en la investigación de los accidentes que hayan presenciado o de los que tengan conocimiento. 
8. Acatar en concordancia con el Art. 11, numeral siete del presente Reglamento las indicaciones contenidas en 
los dictámenes emitidos por la Comisión de Evaluación de las Incapacidades del IESS, sobre cambio temporal o 
definitivo en las tareas o actividades que pueden agravar las lesiones o enfermedades adquiridas dentro de la 
propia empresa, o anteriormente (…)”;  

 
Que, el artículo 4 del Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo determina que: ”De conformidad con 
la ley, la protección del Seguro General de Riesgos del Trabajo otorga derecho a las siguientes prestaciones 
básicas: 
a) Servicios de prevención de Riesgos Laborales. 
b) Servicios médico asistenciales, incluidos los servicios de prótesis y ortopedia a través del Seguro General de 
Salud Individual y Familiar. 
c) Subsidio por incapacidad, cuando el riesgo ocasione impedimento temporal para trabajar; 
d) Indemnización por pérdida de capacidad profesional o laboral, según la importancia de la lesión cuando el riesgo 
ocasione incapacidad permanente parcial que no justifique el otorgamiento de una pensión de incapacidad laboral. 
e) Pensión de incapacidad laboral; 
f) Pensión de montepío, cuando el riesgo hubiese ocasionado el fallecimiento del afiliado; y, 
g) Y aquellas que lo determine la normativa vigente en la materia (…)”;  
 
Que, el artículo 6 del Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo determina que: “Son afecciones 
crónicas, causadas de una manera directa por el ejercicio de la profesión u ocupación que realiza el trabajador y 
como resultado de la exposición a factores de riesgo, que producen o no incapacidad laboral. 
Se considerarán enfermedades profesionales u ocupacionales las publicadas en la lista de la Organización 
Internacional del Trabajo OIT, así como las que determinare la CVIRP para lo cual se deberá comprobar la relación 
causa – efecto entre el trabajo desempeñado y la enfermedad crónica resultante en el asegurado, a base del 
informe técnico del SGRT”; 
 
Que, el artículo 8 del Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo determina que: Criterios de 
exclusión.- No se consideran enfermedades profesionales u ocupacionales aquellas que se originan por las 
siguientes causas: 
a) Ausencia de exposición laboral al factor de riesgo. 
b) Enfermedades genéticas y congénitas. 
c) Enfermedades degenerativas. 
d) Presencia determinante de exposición extra laboral” (…); 

 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que, “El OCAS, tendrá 
los siguientes deberes y atribuciones: (…) 9. Conocer, analizar, aprobar, reformar y derogar reglamentos internos 
de la institución, que deberán estar enmarcados en la Ley Orgánica de Educación Superior, demás preceptos 
normativos externos y el presente Estatuto (…)”; 

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DAC-2022-0377-MEM, del 11 octubre de 2022, suscrito por la Mgs. 
Valeria Zapatier Castro Directora de Aseguramiento de la Calidad, remite Reforma del Reglamento Interno de 
Higiene y Seguridad de la Universidad Estatal de Milagro;  

 
Que, el Dr. Fabricio Guevara Viejo Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del Órgano 
Colegiado Académico Superior documentación respecto a la Reforma del Reglamento Interno de Higiene y 
Seguridad de la Universidad Estatal de Milagro, para conocimiento, análisis y disposición pertinente, y,  

 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
  

RESUELVE 
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Artículo 1.- Aprobar la reforma del Reglamento Interno de Higiene y Seguridad de la Universidad Estatal de 

Milagro. 

Artículo 2.- Disponer a la Dirección de Talento Humano, a través de la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, 

realizar las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Trabajo, para la aprobación definitiva de la reforma del 

Reglamento Interno de Higiene y Seguridad de la Universidad Estatal de Milagro. 
 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la página web de la institución 

www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, al primer (1) día del mes de noviembre del dos mil veintidós, en 
la vigésima primera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior.  

 
 

 
 
  
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                Abg. Stefania Velasco Neira, Mgs. 
                          RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (S)     

 
  
 
 
 
 

 
      


